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ANTA RENACE, §U PUEBLO LO HACE

R.ESO¿UCIÓN DE ALCALDíA N. "294-2025-A-MPA-C

ANTA, 30 DE DICIEMBRE DEL 2025.

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALTDAD PROWNCIAL DE ANTA

I¿tSfO.' El Informe N."666-2O25-HAA-GPRP/MPA de la Gerencia. de Planeamiento,
Racionalízación g Presupuesto, y;

CO]VSIDERAIVDO..

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado; concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley N. "27972 Leg Orgdnica de Municipalidades, señala que la Autonomía
conferida radica la facultad que üenen las Munícipalidades de poder ejercer actos de Gobierno,
actos admínístratiuos g actos de administración, los mlsmos que deben estar impartidos con
sujeción al ordenamiento jurídico uigente;

Que, el Principio de Legalidad reconocido en el artículo IV del Título Preliminar del Texto
Único Ordenado de la Leg N."27444 Ley del Procedimiento Administratiuo General, aprobado por el

Publíco (...)";

Que, el numeral 5O.1 del artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N."144O, Decreto Legislaüuo
del Sistema Nacional de Presupuesto Públíco refi.ere que "las íncorporaciones de magores íngresos
públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no preuistos

cuando se su cuantía, y mantíenen laftnalidad para los que fueron asignados en el marco
de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga cumplid.o d.íchafinalid.ad., tales recursos se
pueden incorporar para- ftnanciar otras acciones de la Entidad, siempre g cuand.o díchos recursos
sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatiuidad uigente.";

Que, el arüculo 27" de la Directiua N.' 001-2O24-EF/50.0L, Directiua para la Ejecución
Presupuestaria, señala que, "la incorporacíón de mayores ingresos prTblicos procede cuando
prouienen entre otros de saldos de balance enfuentes de financiamiento disüntas ala de Recursos
Ordínarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal; los maAores ingresos
públicos distintos a operaciones ofíciales de crédito se aprueban mediante Resolución de Alcaldia
del Titular del Pliego";

Que, el numeral 2.1 del artículo 2" de la Ley N."32416, Leg que Aprueba Crédito
Suplementario para el Financiamiento de Mayores Gastos Asociados ala Consolidación Económica,
a la Seguridad Ciudadana g al Desarrollo Social g Dicta otras Medidas, señala que "Se aprueba la
incorporación de recursos uía crédito suplementario en elPresupuesto del Sector Público pqra. elAño
Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 642 657 207,00 (SBISCIENTOS CUARENTA f DOS MILLONES
SE/SCIEIVTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIDNTOS SIETE Y OO/ 1OO SOLDS), afauor de diuersos
gobiernos regionales A gobiernos locales, con cargo a saldos disponibles en la fuente de
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para. elfinanciamiento de Progectos
de Inuersión e Inuersiones de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación g Reposicíón
(IOARR) a cargo de díuersos gobiernos regionales y gobiernos locales. (...)";
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Que, Mediante Resolución de Alcaldía N." 373-2O24-A-MPA, de fecha 27 de díciembre del
2024, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Prouincial de Anta
para el periodo 2025;

Que, mediante Informe N.'666-2025-HAA-GPRP/ MPA de fecha 30 de dicíembre del2025 la
Gerencía de Planeamiento, Racionalizacíón y Presupuesto, señala que concordancia con las normas
referídas a las Modificaciones Presupuestarias, solicito la aprobación mediante acto resoluüuo del
Titular, donde autorice la incorporación de crédito suplementario en el Presupuesto Institucional
para. el período 2025, hasta por la suma de S/. 284,421.00 (Doscientos Ochenta g Cuatro Míl
Cuatrocientos Veintiuno con OO/ 10O soles) según el siguiente detalle:

INGRESOS

RECT'RSOS DIRE CTAMENTE
RECATTDN)OS

1, 3. 2. 5. 2.2 Inspección Ocular

1.3.2.10.1.99 Otros Derechos Adm.

1.9.1.1.1.1 Saldo de Balqnce

EGRBSOS

Fuente de financiamiento
Rubro

C ate g o ría Pre supue staria

Producto/ Progecto

Actiuidad

TVGRESOS

IMPU D ST O S IYIT'N IC IPALE S

1.1.2.1.2.1 Alcabala

EGR,ESOS

Fuente de financiamie nto

Rubro

C ate g o ría Pre s upue staria

Producto/ Progecto

Actiuidad

.EN SO¿.ES

TOTAL ITGRESO RUBRO 09

02 Reanrsos Directamente Recaudados

09 Recursos Directamente Recaudados

Acciones Centrales

Sin Producto

Gesüón Administratíua

2.3 Bienes y seruicíos

2.6 Adq. de Acüuos no Financieros

TOTAL EGRESOS RUBRO 09

60,000

29,100

50,ooo

139,10A

1Lo,o00

29,100

139,100

145,321

145,321

145,321

145,321

OS Recursos Determinados

0 8 Impuestos Municipales

Acciones Centrales

Sin Producto

G e s tió n A dminis tr atíu a

2.3 Bienes y seruicios

TOTAL EGRESOS RUBRO 08

TOTAL GENDRAL 284,427

Estando a los documentos del Visto; y

En uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N." 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que el alcalde tiene la facultad de ejercer la
representación legal de la munícipa"lidad;
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TOTAL /NGRESO RUBRO 08
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SE RE,SUELVE:

ARTicI,il.;o PRTMERo.. .APRoBART.A INCORPORACIÓN DE CRÉDITO Sr,PLEMENT,f',:IO
EN DL PR.ESUPT ESTO INSTITUCIONAL PARA W PERIODO 2025, hasta por la suma de S/.
284,421.OO (Doscientos Ochenta g Cuatro Mil Cuatrocientos Veintiuno Con OO/ lOO Soles), de
conformidad a lo señalado en el Informe N."611-2025-HAA-GPRP/MPA, emitído por el Gerente de
Planeamiento, Racionalización A Presupuesto A Ios fundamentos expuestos en la parte

de la presente Resolución de Alcaldia con el siguiente Detalle:

EN SO¿ES

R.EC I'RSOS DIR.E CTAME NT E
RDCAUDAI'OS

1.3.2. 5.2.2 Inspección Ocular

1.3.2.10.1.99 Otros Derechos Adm.

1.9.1.1.1.1 Saldo de Balance

EGRESOS

Fuente de financiamiento
Rubro

Cate g oría Pre supue staria

Producto/ Progecto

Actiuidad

INGRESOS

IMPITDSTO S IWT'NICIPAI.E S

1. 1.2. 1.2. 1 Alcabala

EGRESOS

Fuente de financiamíento
Rubro

C ate g o ría Pre s upue staria

Producto/ Progecto

Actiuidad

TOTAL /NGRESO RUBRO 09

02 Recursos Directamente Recaudados

O9 Recursos Directamente Recaudados

Acciones Centrales

Sin Producto

G e s tió n A dmini s tr atiu a

2.3 Bienes y seruicios

2.6 Adq. de Actiuos no Finqncieros

TOTAL.EGRESOS RUBRO 09

60,000

29,100

50,000

139,100

110,000

29,100

139,100

145,321

145,321

145,321

L45,321

284,427

ARTICT LO §'EGUNDO. - DISPOIVE& que la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g
Presupuesúo, solicite a la Dirección General de Presupuesto PtTblico las codiftcaciones que se
requieran como consecuencia de lo dispuesto en el artículo Primero de la presente resolución.

ARTICWO TERCDRO, - DNCARGá^R, a la Gerencia de Planeamiento, Racíonalización g
Presupuesto, elaborar las cor"respondientes "Notq.s de Modificación Presupuestaria" que se
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.

€n rr*,r*munianta.gob.pe o M unicipalidad Provincial de Anta cestión 2OitJ.2O26

EN SO¿ES

TOTAL /NGRESO RUBRO 08

O 5 Recurso s Determínado s

0 8 Impuestos Municipales

Accíones Centrales

Sin Producto

G e stió n A dminis tr atiu a

2.3 Bienes y seruicios

TOTAL EGRESOS RUBRO 08

TOTAL GDNERAL
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PRO

*

enfÍCUZ;O CU¡nfO. - TRáIVSCRIBIR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento
Racionalización g Presupuesto g demds dependencias, la implementación g el cumplimiento de la
presente resolucióru en lo que cor"responda a sL¿s furuciones, obligaciones g atribuciones.

ARTíCULO OUINTO. - DISPOIVER a ta Oficina de Secretaria General g la Subgerencia" de
Tecnologías de Información, cumplir con la publicación de la presente resolución en el portal de
transparencía de la Entidad.

REcis"R^E sD, coMUNieuDsE y pttBLfeuasa.

strl r,4uñ'tct

t^, t)

Elias atupa aconA CALDE
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